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DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO RAMÍREZ GRAJALES  

DEMANDADO:      MUNICIPIO DE VITERBO - CALDAS 

 

Estudiado el escrito de demanda y al advertirse con el lleno de los requisitos 

señalados en el artículo 10 de la ley 393 de 1997, el Despacho decide ADMITIR 

la demanda que en ejercicio del medio de control de CUMPLIMIENTO DE 

NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE LEY O ACTOS 

ADMINISTRATIVOS, previsto en el artículo 146 de la ley 1437 de 2011, instaura 

el señor CARLOS ALBERTO RAMÍREZ GRAJALES en contra del MUNICIPIO 

DE VITERBO  – CALDAS. 

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 393 de 

1997, para el trámite de la demanda se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE personalmente en el término de tres (03) días este auto 

al Alcalde del Municipio de Viterbo, haciéndole entrega de este auto, de 

la demanda y de sus anexos. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente en el término de tres (03) días este auto 

Al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado 

Administrativo, haciéndole entrega de este auto, de la demanda y de 

sus anexos. 

 

3. REQUIÉRESE al Alcalde del Municipio de Viterbo para que allegue 

dentro del término de tres (03) días, copia completa del expediente 

administrativo del acto administrativo cuyo cumplimiento se depreca 
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en el sub lite. La omisión injustificada en el envío de estas pruebas 

acarreará falta disciplinaria. 

 

4. ADVIÉRTESE a la accionada que la decisión de mérito en este proceso 

será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la admisión del 

presente asunto, por lo cual puede contestar la demanda, allegar 

pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres (03) días siguientes a la 

notificación de este proveído, término que comenzará a correr en los 

términos del artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUIS GONZAGA MONCADA CANO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


